
 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca, dos (2) de  diciembre   de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

 

Teniendo  en cuenta que mediante  auto  del 30  de  noviembre de 2021,  se 

programó  fecha  para  reanudar   la  audiencia de que trata  el art.372 del C.G.P. 

y continuar   con  la diligencia  de inspección judicial  y demás   etapas 

procesales y por  error  mecanográfico   se  anotó   el año 2021, siendo  lo 

correcto  2022,  se  corrige   dicha  irregularidad,  entendiéndose  que  la  

audiencia  se   reanudará  el   día diez (10)   de  febrero de  DOS MIL 

VEINTIDOS (2022),   a  las nueve de  la mañana (09:00 A.M.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez,   

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gabriel Isaac Suarez Corredor 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Aratoca - Santander 
 

PROCESO DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

RADICADO 680514089001-2018-00005 

DEMANDANTE ELIBERTO CELIS MENDOZA y otros. 

DEMANDADOS TERESA PRIETO  DE NIÑO  y otros. 

AUTO SEÑALA FECHA  AUDIENCIA 
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